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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  francés

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  FRANCIA

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:
Dirección General de la Alimentación – Misión de coordinación sanitaria internacional
251 rue de Vaugirard
75732 PARÍS Cédex 15
catherine.rogy@agriculture.gouv.fr
Teléfono:  + (33) 01 49 55 84 86

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en las
listas nacionales depositadas en la OMC;  deberá indicarse además, cuando proceda, el
número de partida de la ICS):  Abonos y medios de cultivo (NC:  3101 a 3105) (ICS:  65.080)

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible:  Todos los países que comercialicen en Francia abonos y medios de cultivo

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado: Arrêté relatif aux
vérifications auxquelles doit procéder le responsable de la mise sur le marché de certaines
matières fertilisantes et supports de culture (Ordenanza relativa a las verificaciones que debe
realizar el responsable de la comercialización de determinados abonos y medios de cultivo) –
en francés, 2 páginas

6. Descripción del contenido:  En la Ordenanza notificada se establecen las obligaciones en
materia de verificación de los responsables de la comercialización de abonos o de medios de
cultivo conforme a las normas de aplicación obligatoria.  La Ordenanza es complemento de la
relativa a la aplicación obligatoria de normas, y en ella se detallan las características de los
productos cuyos responsables de comercialización deben someter regularmente a análisis
destinados, por una parte, a verificar la conformidad de los productos con la norma
correspondiente y, por otra, a verificar la inocuidad de esos productos con respecto a las
personas, los animales y el ambiente.

7. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal,
[ X ] preservación de los vegetales, [    ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [    ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas           

8. Norma, directriz o recomendación internacional:

[    ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [    ] de la Oficina Internacional de Epizootias,
[    ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, [ X ] Ninguna.

Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:           
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9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:
Arancel aduanero, artículo 38 en especial
Código de consumo, artículo L214-1 en especial
Código rural, artículo L 255-2 en especial
Decreto Nº 80-478 de 16 de junio de 1980 relativo a la aplicación de la Ley del 1º de agosto de
1905 sobre la represión del fraude en materia de fertilizantes y de medios de cultivo, artículo 8
en especial
Orden de 8 de diciembre de 1982 relativa a las modalidades técnicas del control oficial y a las
verificaciones a cargo del responsable de la comercialización

10. Fecha propuesta de adopción:  Julio de 2003

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  La de adopción de la Orden

12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  Tres meses después de la notificación

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [ X ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [    ] Servicio nacional de información, o dirección,
número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:           

13. Textos disponibles en: [ X ] Organismo nacional encargado de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de correo
electrónico (si la hay) de otra institución:

Ministère de l'agriculture, de l'alimentation, de la pêche et des affaires rurales
Direction Générale de l'alimentation
Sous-direction de la qualité et de la protection des végétaux
251, rue de Vaugirard
75732 PARÍS Cedex 15
odile.petit@agriculture.gouv.fr

Teléfono:  01 49 55 81 41
Telefax: 01 49 55 59 49


